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Lo dispuesto en la Resolución Exenta Ns 354 del
e Febrero del 2013, del Ministerio de Salud, que aprobó el programa de Atención
ciliaria a personas con Discapacidad Severa, Lo dispuesto en los artículos N556 Y N963 y
so de la facultades que me faculta la Ley 18.695, Orgánica Constitucional de

cipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

La necesidad de ejecutar el programa de
Atención Domiciliaria a Personas con Discapacidad Severa en la Comuna de La Higuera.

DECRETO EXENTO N< I! O i 2 4 1

Pagúese por concepto de subsidio la cantidad
de $123.545.- (veintitrés mil quinientos cuarenta y cinco pesos), a cada uno de los
cuidadores de pacientes con discapacidad severa, correspondiente al mes de Abril del
2013 según el siguiente detalle:

NOM RE DEL PACIENTE RUN NOMBRE DEL
CUIDADOR

RUN LOCALIDAD

FELIS,

SEUR

ISABEL PIÑONES ANGELA NARCISA
CARMONA PIÑONES

Punta
Colorada

MIN' A GONZÁLEZ

BARR kZA

KELLY

SANDRA ALVAREZ

GONZÁLEZ
La Higuera

GALLEGUILLOS ADRIANA PIZARRO

PIZARRO
La Higuera

GUILL
TORR

;RMO CHAVEZ
JÓN

FRESIATORREJÓN
GONZÁLEZ

La Higuera

CONS JELO FERNANDA
DÍAZ IRRUTIA

PAOLA URRUTIA
URRUTIA

La Higuera

PEDR (SEGUNDO ROMERO
GODC Y

ALEXYGIMENA
ROMERO PERALTA

La Higuera



FAUflTINO SEGUNDO

TRUJ UO CISTERNAS

ORIANA ROJAS

VALENCIA
Punta
Colorada

MAí
RIVf

A GREGORIA CORTES RICARDO PÉREZ MUÑOZ Caleta Los
Hornos

ME
ALQl

CEDES ELENA

INTA PEÑA

CARLOS ARMANDO

ALQUINTAPEÑA
La Higuera

PATI

BARÍ

CÍA SOLEDAD

AZA CHAVEZ

PABI

SAN"

D MOLINA

<\NDER

An<

SOLANGE ESTER

BARRAZA CHAVEZ

La Higuera

HILDA DEL ROSARIO

GUERRERO FABREGA

La Higuera

mpútese el gasto al Convenio "Programa de atención domiciliaria a personas con
pacidad Severa"

ese, comuniqúese a quienes corresponda y archívese.
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